
A C T A D E L A JUNTA G E N E R A L U N I V E R S A L D E 

A C C I O N I S T A S D E L E N C E R I A FINA S.A. L E N F I S A , 

C E L E B R A D A E L DIA 17 de A B R I L D E L 2014 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En Quito, hoy 17 de Abril del 2014 a las 171100. en el propio local de la compañía 
situada en la Autopista Manuel Córdova Galarza Km. 5.5 y calle El Edén, se reúnen los 
siguientes accionistas de la empresa Señores: Diego Alfaro, María Cristina Pachel, 
quienes representan la totalidad del capital pagado de la compañía y convienen en 
constituirse, como en efecto se constituyen en Junta General Universal de Accionistas 
con el objeto de liberar y resolver sobre los siguientes puntos: 1) Informe del Gerente 
General sobre el ejercicio económico del año 2013; 2) Informe del Comisario sobre el 
Ejercicio Económico del año 2013; 3) Estado de Situación Financiera, Estado de 
Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrimonio. Estado de Flujo de Efectivo, 
Notas a los Estados Financieros y documentos anexos sobre el ejercicio económico 
comprendido entre el íro. de enero al 3 3 de diciembre del 2013: y ,4) Destino de las 
utilidades. 
Preside la junta por designación de la misma la Sra. María Cristina Pachel y actúa como 
secretario el Gerente General Si*. Diego Alfaro. Antes de instalarse la junta general se 
forma la lista de los accionistas concurrentes con el número de acciones que tiene y el 
número de votos que les corresponde. Realizada la lista, se comprueba la asistencia de 
todo el capital pagado de la compañía documento que firmado por el Presidente y 
Secretario de esta reunión se manda agregar al Expediente del Acta. Instalada la junta la 
señora Presidenta somete a consideración de la misma en 1er. Lugar el Informe del Sr. 
Gerente General el cual se da lectura. En 2do. Lugar se conoce el informe de Comisario. 
En 3er. Lugar se conoce el Estado de Situación Financiera y de resultados y los 
documentos relativos al ejercicio económico del año 2013. la Junta da por aprobados los 
informes recibidos. Como 4to. Punto la junta resuelve que las utilidades netas del 
ejercicio es decir descontados el Impuesto a la Renta, participación a los trabajadores y 
reserva legal, queden a disposición de los accionistas. 
Sin más que tratar se levanta la sesión a las 19FI30, concediéndose 30 minutos de receso 
para redactar esta acta. Se reinstala la sesión a las 20H00 se da lectura a esta acta y se la 
aprueba por unanimidad firmada para constancia por todos los concurrentes. / 

Quito, 17 de abril del 2014 


